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Gobierno del Estado de Oaxaca 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

Auditoría De Cumplimiento: 2019-A-20000-19-1003-2020 

1003-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   

 Miles de Pesos   

Universo Seleccionado 4,603,048.6   

Muestra Auditada 4,120,327.9   

Representatividad de la Muestra 89.5%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2019 al Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca, fueron por 4,603,048.6 miles de pesos, de 
los cuales se revisó una muestra de 4,120,328.0 miles de pesos que representó el 89.5%. 

Resultados 

CONTROL INTERNO 

1.  La evaluación al control interno se presentó en el informe de la auditoría número 1139-
DS-DC /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмуΣ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀ ǇƻǊ ǘƝǘǳƭƻ άCƻƴŘƻ ŘŜ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
{ŀƭǳŘ όC!{{!ύέ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ se generó una recomendación, la cual fue atendida en el ejercicio 
fiscal 2019 en tiempo y forma. 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.  Se verificó que la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de Oaxaca (SEFIN) abrió 
en tiempo y forma una cuenta bancaria específica y productiva para la recepción y 
administración de los recursos del FASSA 2019, así como de sus rendimientos financieros 
generados. 

3.  Se verificó que los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO) abrieron una cuenta bancaria 
específica y productiva para la recepción y administración de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud 2019, así como de sus rendimientos financieros 
generados; sin embargo, los Servicios de Salud de Oaxaca abrieron diez cuentas bancarias 
para la distribución del recurso del FASSA 2019. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

4.  Se constató que la SEFIN recibió en las fechas establecidas en el calendario para la 
ministración mensual de recursos federales por parte de la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) recursos del FASSA 2019 por 4,603,048.6 miles de pesos, que se integran por 
transferencias liquidas de 4,554,318.5 miles de pesos autorizados del fondo y retenciones 
(ingresos virtuales) de 48,730.1 miles de pesos de afectaciones presupuestales por pagos a 
terceros (FST, FONAC y Sindicato), efectuados a nombre del Gobierno del Estado de Oaxaca y 
generó rendimientos financieros por 690.7 miles de pesos, recursos que no se gravaron o 
afectaron en garantía. Asimismo, la SEFIN transfirió a los SSO los recursos recibidos del fondo 
y 567.2 miles de pesos de rendimientos financieros generados en la cuenta específica y 
productiva aperturada para el FASSA 2019 al 30 de noviembre de 2019. Respecto de la 
diferencia de 123.5 miles de pesos de rendimientos financieros, 120.8 miles de pesos fueron 
reintegrados a la TESOFE y 2.7 miles de pesos están pendientes de reintegrar a la TESOFE. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acreditó el reintegro de los 
recursos por 2,653.79 pesos, más los rendimientos financieros por 6.21 pesos, en la TESOFE, 
con lo que se solventa lo observado. 

5.  Se verificó que en la cuenta bancaria utilizada por la SEFIN para administrar los recursos 
del FASSA 2019, no se incorporaron recursos locales u otros, y no se transfirieron a cuentas 
bancarias en las que se administren otras fuentes de financiamiento; asimismo, se constató 
que el saldo de la cuenta bancaria al 31 de diciembre de 2019 es de 120.8 miles de pesos, el 
cual no es coincidente con el saldo por ejercer reportado a la misma fecha en el Estado del 
ejercicio presupuestal de la SEFIN que es de 66,374.0 miles de pesos, teniendo una diferencia 
de 66,253.2 miles de pesos. 
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La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

6.  Se verificó que la SEFIN reportó al 31 de diciembre de 2019, como presupuesto autorizado 
en el Estado del Ejercicio Presupuestal 4,615,902.6 miles de pesos y registró 
presupuestalmente a la misma fecha 4,767,172.8 miles de pesos; sin embargo, el presupuesto 
de conformidad a las CLC es de 4,603,048.6 miles de pesos y lo reportado en la cuenta pública 
del ejercicio 2019 es de 4,609,058.2 miles de pesos por lo que existe una diferencia entre lo 
recibido por la SEFIN y lo reportado en la cuenta pública por 6,009.6 miles de pesos. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

7.  Se verificó que en la cuenta bancaria utilizada por los SSO para administrar los recursos del 
FASSA 2019, no se incorporaron recursos locales u otros, transfiriendo el recurso a diez 
cuentas bancarias aperturadas para el pago de nómina y gasto operativo; asimismo, se 
constató que el saldo al 31 de diciembre de 2019 de la cuenta bancaria en la que se recibieron 
los recursos del fondo es de 577.7 miles de pesos, el cual no coincide con el saldo en los 
registros contables que es de 925.5 miles de pesos, teniendo una diferencia de 347.8 miles 
de pesos. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

8.  Se verificó que la SEFIN registró contable y presupuestal los recursos FASSA 2019 por 
4,554,318.5 miles de pesos y 48,730.1 miles de pesos por pagos a terceros (ingresos virtuales); 
sin embargo, registró 567.2 miles de pesos de rendimientos financieros, lo cual no es 
coincidente con la cantidad de rendimientos financieros generados en la cuenta por 690.7 
miles de pesos (688.0 miles de pesos generados al 31 de diciembre de 2019 y 2.7 miles de 
pesos al 31 de enero de 2020), con una diferencia de 123.5 miles de pesos. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 
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9.  Se verificó que los SSO realizaron el registro contable y presupuestal de los recursos del 
FASSA 2019 (líquidos y virtuales) recibidos de la SEFIN de 4,603,048.6 miles de pesos y 
rendimientos financieros por 567.2 miles de pesos; asimismo, se constató que los SSO 
generaron rendimientos financieros por 3,105.7 miles de pesos, integrados de las cuentas 
pagadoras por 3,094.3 miles de pesos y de la concentradora por 11.4 miles de pesos; sin 
embargo, los rendimientos financieros de la cuenta concentradora no los registraron 
presupuestalmente y registraron contablemente 10.3 miles de pesos, con una diferencia de 
1.1 miles de pesos en el registro contable. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

10.  Se verificó que las erogaciones realizadas por los SSO de la muestra seleccionada, se 
registraron contablemente, cuentan con la documentación comprobatoria del gasto, 
ŎǳƳǇƭƛŜǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ȅ ŦƛǎŎŀƭŜǎ ȅ ǎŜ ŎŀƴŎŜƭŀǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άƻǇŜǊŀŘƻέΣ 
identificándose con el nombre del FASSA 2019; sin embargo, no se registró contablemente el 
traspaso de la cuenta concentradora a la cuenta de gastos operativos por 348.0 miles de 
pesos. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

11.  A los SSO les fueron transferidos recursos del FASSA 2019 al 31 de enero de 2020 por la 
cantidad de 4,603,048.6 miles de pesos, que se integran por transferencias liquidas de 
4,554,318.5 miles de pesos autorizados del fondo y retenciones (ingresos virtuales) de 
48,730.1 miles de pesos de afectaciones presupuestales por pagos a terceros (FST, FONAC y 
Sindicato), efectuados a nombre del Gobierno del Estado de Oaxaca; de los cuales, los SSO 
reportaron al 31 de diciembre de 2019 como devengado el 98.9%, del que pagaron 
4,449,693.8 miles de pesos, que representó el 96.4%, como se muestra a continuación: 
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FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

DESTINO DE LOS RECURSOS DE FASSA 

CUENTA PÚBLICA 2019 

(Cifras en pesos) 

 

 

 

De lo anterior, los SSO registraron como pagado al 31 de diciembre de 2019 la cantidad de 
4,449,693.8 miles de pesos, quedando pendiente de pago 114,948.1 miles de pesos respecto 
del presupuesto devengado, saldo que difiere del de bancos a la misma fecha que es de 
102,826.5 miles de pesos, los cuales se integran del saldo de 577.6 miles de pesos en la 
cuenta bancaria en la que los SSO recibieron los recursos del FASSA 2019, y del saldo total 
acumulado de 102,248.8 miles de pesos en las nueve cuentas pagadoras. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020 y el número DQDI-B/666/08/2020, por lo que se da como promovida esta 
acción; en lo referente al saldo pendiente por ejercer el Gobierno del Estado de Oaxaca, en 
el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la 
documentación que acreditó la aplicación de los recursos en los objetivos del programa por 
3,242.573.74 pesos, y quedó pendiente de reintegrar a la TESOFE 111,705,472.75 pesos más 
los rendimientos financieros. 

Capítulo de 
gasto 

Concepto 

 Presupuesto  

Presupuesto 
Modificado 
(autorizado) 

Presupuest
o entregado 

a los SSO 
CLC'S  

Comprometido 

Al 31 de 
diciembre 

2019 

% respecto 
al 

modificado 

Devengado 
al 31 de 

diciembre 
de 2019 

 

% respecto 
al 

modificado 

Pagado al 31 
de diciembre 

de 2019 

% respecto al 
modificado 

1000 Servicios 
Personales 

2,733,233.4  2,720,379.4  2,733,233.4  59.2% 2,707,846.8  58.7% 2,707,846.8 58.7% 

2000 Materiales y 
Suministros 

171,924.9  171,924.9  171,923.2  3.7% 171,923.2  3.7% 134,023.2 2.9% 

3000 Servicios 
Generales 

307,302.8 307,302.8  307,235.2  6.7% 307,235.2  6.7% 246,918.4 5.3% 

3000 Servicios 
Generales (A) 

1,339,164.4 1,339,164.4 1,339,164.4 29.0% 1,339,164.4 29.0% 1,339,164.4 29.0 

4000 Subsidios y 
Trasferencias 

8.1 8.1  8.1  0.0% 8.1  0% 8.1 0.00% 

5000 Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

38,497.2 38,497.2 38,464.0  0.8% 38,464.0  0.8% 21,732.9 0.5% 

6000 Obra Pública 25,771.8  25,771.8  25,771.8  0.6% 0.0  0.0% 0.0  0.0% 

Totales 4,615,902.6 4,603,048.6 4,615,800.1 100.0% 4,564,641.9 98.9% 4,449,693.8 96.4% 

 Fuente:  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) FASSA 2019, proporcionado por los 
Servicios de Salud de hŀȄŀŎŀΣ /[/Ω{Φ 

 Nota: No se consideran rendimientos financieros transferidos y generados por 3,672.9 miles de pesos 

(A) Gastos de operación asociados a Servicios Personales 
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Cabe hacer mención que del presupuesto modificado autorizado, le fueron transferidos a los 
SSO la cantidad de 4,603,048.6 miles de pesos (4,590,516.0 miles de pesos al 31 de diciembre 
de 2019 y 12,532.6 miles de pesos en enero de 2020); por lo que se determinaron recursos 
no devengados al 31 de diciembre de 2019 por 38,406.7 miles de pesos, mismos que deberán 
ser reintegrados a la TESOFE, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 4, fracción XV y 67 párrafo primero; de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17 y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54, párrafo segundo. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la Auditoría y con motivo de la 
intervención de ASF, proporcionó documentación que acreditó el reintegro de los recursos 
por 7,875,899.00 pesos; asimismo, proporcionó documentación que acreditó la aplicación de 
los recursos en los objetivos del programa por 12,532,562.08 pesos, y quedó pendiente de 
reintegrar a la TESOFE 17,998,216.07 pesos, más los rendimientos financieros. 

Asimismo, se identificó que los rendimientos financieros transferidos a los SSO y los 
generados en sus cuentas bancarias al 31 de diciembre de 2019 por 3,672.9 miles de pesos, 
que se integran por 567.2 miles de pesos transferidos por la SEFIN, 11.4 miles de pesos 
generados en la cuenta concentradora y 3,094.3 miles de pesos otros ingresos (rendimientos 
de las cuentas pagadoras), no fueron comprometidos, ni devengados por lo que deberán ser 
reintegrados a la TESOFE. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación que acredita el reintegro de los recursos 
por 684,329.00 pesos; asimismo, proporcionó documentación que acreditó la aplicación de 
los recursos en los objetivos del programa por 2,988,607.94 pesos.  

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de Oaxaca solventa parcialmente lo observado. 

2019-A-20000-19-1003-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 17,998,216.07 pesos (diecisiete  millones novecientos noventa y ocho mil 
doscientos dieciséis pesos 07/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde 
su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación por recursos no devengados 
al 31 de diciembre de 2019, en incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 54, párrafo segundo, y de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17. 

2019-A-20000-19-1003-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 111,705,472.75 pesos (ciento once millones setecientos cinco mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 75/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por recursos no pagados 
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durante el primer trimestre del ejercicio 2020, en incumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17. 

12.  Con relación al rubro de Recursos Humanos, se determinó que se incumplió con la 
normativa, conforme a lo siguiente: 

a) Se constató que los SSO registraron contable y presupuestalmente 1,339,164.4 miles de 
pesos, de gastos realizados por concepto de Servicios Personales (capitulo 1000), en el 
concepto de Servicios Generales (capitulo 3000), en incumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 36, 47 y 70, fracción I. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020, por lo que se solventa parcialmente lo observado. 

b) Se verificó que las compensaciones por 44,624.2 miles de pesos se ajustaron al tabulador 
autorizado; no obstante, dicho importe incluye pagos por 461.7 miles de pesos a seis 
trabajadores que laboran en localidades que no se consideran Comunidades de Bajo 
Desarrollo, en incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículo 65, fracción II, y de las Reglas del Tabulador de Compensaciones del 
personal que labora en comunidades de bajo desarrollo, numerales 7 y 8. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación que acreditó la aplicación de los recursos 
en los objetivos del programa por 365,224.00 pesos y pendiente de reintegrar a la TESOFE 
96,519.50 pesos, con lo que se solventa parcialmente lo observado. 

2019-A-20000-19-1003-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,339,260,960.50 pesos (un mil trescientos treinta y nueve millones doscientos 
sesenta mil novecientos sesenta pesos 50/100 M.N.), más los rendimientos financieros 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por 
registrar erogaciones de servicios personales contable y presupuestalmente en el capitulo de 
Servicios Generales y por los pagos de dos trabajadores que laboran en localidades que no se 
consideran Comunidades de Bajo Desarrollo, en incumplimiento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 65, fracción II; de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 36, 47 y 70, fracción I, y de las Reglas del Tabulador 
de Compensaciones del personal que labora en comunidades de bajo desarrollo, numerales 
7 y 8. 
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SERVICIOS PERSONALES 

13.  Se verificó que 21 trabajadores no acreditaron cumplir con el perfil académico requerido 
para desempeñar el puesto bajo el cual cobraron sueldos durante el ejercicio fiscal 2019, por 
lo que los SSO generaron pagos improcedentes por 7,940.4 miles de pesos; cabe señalar que 
15 de las 21 plazas fueron observadas en la auditoría 1139-DS-GF de la cuenta pública 2018. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acreditó el reintegro de los 
recursos por 824,297.54 pesos más los rendimientos financieros por 6,295.00 pesos, a la 
TESOFE; asimismo, proporcionó documentación que acreditó la aplicación de los recursos en 
los objetivos del programa por 7,116,109.28 pesos, por lo que se solventa lo observado. 

14.  Se constató de la muestra seleccionada que las cédulas profesionales están en el registro 
de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

15.  Se verificó que los sueldos al personal pagado con recursos del FASSA 2019 se ajustaron 
al tabulador autorizado por la SHCP; sin embargo, los SSO pagaron en exceso un monto de 
18.9 miles de pesos por concepto de ayuda de despensa, previsión social múltiple, ayuda por 
servicios y día del trabajador de la SSA. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acreditó el reintegro de los 
recursos por 18,917.50 pesos, más los rendimientos financieros por 144.00 pesos, en la 
TESOFE, con lo que se solventa lo observado. 

16.  Se constató que los SSO destinaron recursos del FASSA 2019 para el pago de las medidas 
de fin de año por 135,712.5 miles de pesos, los cuales fueron entregados de acuerdo con las 
disposiciones legales. 

17.  Se constató que durante el ejercicio fiscal 2019 los SSO no realizaron pagos posteriores a 
la baja, ni al personal con licencia sin goce de sueldo. 

18.  Se verificó una muestra de 109 cancelaciones de pagos de servicios personales por un 
monto de 350.3 miles de pesos, de los cuales los SSO evidenciaron el reintegro a la cuenta 
bancaria del fondo. 

19.  Los SSO no comisionaron personal a otras dependencias o entidades ajenas a los SSO.  

20.  Se verificó que 169 trabajadores de los SSO fueron comisionados al sindicato durante el 
ejercicio fiscal 2019 de los cuales dos comisiones fueron canceladas durante el ejercicio fiscal 
2019 y presentaron la documentación que acreditó la permanencia del trabajador en el 
centro de trabajo; asimismo, de las 169 comisiones sindicales, 168 fueron autorizadas por la 
Secretaría de Salud, y la restante no contó con dicha autorización, por lo que los SSO 
generaron pagos improcedentes a un trabajador por 324.5 miles de pesos. 
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El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación que acreditó la aplicación de los recursos 
en los objetivos del programa por 324,551.36 pesos, con lo que se solventa lo observado. 

21.  Se constató que de la muestra de 21 trabajadores pagados con recursos del FASSA 2019, 
los trabajadores prestaron sus servicios durante el ejercicio fiscal 2019 en su centro de 
adscripción, y en su caso, se justificó su ausencia.  

22.  Se verificó que los SSO realizaron pagos a cinco trabajadores por un monto de 2,925.7 
miles de pesos con recursos del FASSA 2019, que incluye la ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ tлнлл άǎǳŜƭŘƻ ōŀǎŜ ŀ 
ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŜǾŜƴǘǳŀƭέΣ lo cual denota que son trabajadores eventuales; sin embargo, no se 
cuenta con la documentación que acredite la relación laboral. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría, presentó el nombramiento 
oficial como personal de confianza de los trabajadores observados y se encuentran dentro del 
organigrama funcional de la Unidad Aplicativa donde se encuentran adscritos y desempeñan 
ǎǳǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎΤ ƭƻǎ ǇŀƎƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ thнлл άǎǳŜƭŘƻ ōŀǎŜ ŀ 
ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŜǾŜƴǘǳŀƭέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ Ŝǎ Ŝƭ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀǎ ǇƭŀȊŀǎ 
o puestos distintos a las plazas federalizadas que son el resultado de la descentralización de 
los Servicios de Salud, a las cuales les corresponde el de percepción 07, que para efectos 
presupuestarios corresponden a las remuneraciones que se cubren a un trabajador de 
carácter permanente, como lo señala la Secretaría de Salud Federal; por lo que la Secretaría 
de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Oaxaca inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-B/666/08/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

23.  Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2019 los SSO retuvieron el Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) por sueldos y salarios pagados con recursos FASSA 2019 por 665,411.7 miles de 
pesos y enteraron 12,713.6 miles de pesos son de ISR retenciones de sueldos y salarios, por 
lo que se determinó un monto pendiente de enterar por ISR retenciones de sueldos y salarios 
de 652,698.1 miles de pesos. 

2019-5-06E00-19-1003-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a R.F.C. SSO960923M2A, Servicios de Salud de Oaxaca con domicilio 
fiscal J.P. García número 103, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P.68000., en 
materia de declaración y entero de retenciones del Impuesto sobre la Renta de Sueldos y 
Salarios realizados por los SSO durante el ejercicio fiscal 2019, a fin de constatar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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24.  Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2019 los SSO retuvieron el Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) por sueldos y salarios de los cuales pagaron 12.2 miles de pesos por concepto de 
actualizaciones y recargos. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acreditó el reintegro de los 
recursos por 12,174.00 pesos, más los rendimientos financieros por 93.00 pesos, en la 
TESOFE, con lo que se solventa lo observado. 

25.  Se constató que los SSO retuvieron las cuotas del ISSSTE correspondientes a recursos de 
FASSA 2019 por 177,150.7 miles de pesos; sin embargo, sólo enteraron al ISSSTE por concepto 
de cuotas un monto de 19,397.5 miles de pesos correspondientes a la quincena dos y nueve 
del ejercicio 2019, por lo que se determinó un monto pendiente de enterar de 157,753.2 miles 
de pesos. 

2019-1-19GYN-19-1003-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado instruya 
a quien corresponda con el propósito de que audite a R.F.C. SSO960923M2A, Servicios de 
Salud de Oaxaca, con domicilio fiscal en J.P. García número 103, colonia Centro. Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, C.P. 68000, en materia de entero de las retenciones de cuotas y aportaciones 
patronales realizadas por los SSO durante el ejercicio fiscal 2019, a fin de constatar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

26.  Con la revisión de la base de datos de las nóminas de personal pagadas con recursos del 
FASSA 2019, estados de cuenta bancarios y declaraciones de las obligaciones de cuotas y 
aportaciones de seguridad social, se constató que de las aportaciones patronales de 
seguridad social los SSO enteraron un monto de 17,153.3 miles de pesos correspondientes a 
las quincenas dos y nueve del ejercicio 2019, pagando intereses moratorios por 47.8 miles de 
pesos. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acreditó el reintegro de los 
recursos por 47,796.97 pesos, más los rendimientos financieros por 365.00 pesos, a la 
TESOFE, con lo que se solventa lo observado. 

27.  Se constató que los SSO retuvieron las cuotas SAR-FOVISSSTE con recursos de FASSA 2019 
por 112,416.1 miles de pesos; sin embargo, no evidenciaron ningún pago bimestral. 

2019-1-19GYN-19-1003-05-002   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado instruya 
a quien corresponda con el propósito de que audite a R.F.C. SSO960923M2A, Servicios de 
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Salud de Oaxaca, con domicilio J.P. García número 103, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, C.P. 68000, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS 

28.  Se constató de la muestra seleccionada que los SSO realizaron compras mediante 
licitación pública en 5 ocasiones, en 2 mediante invitación a cuando menos tres personas y 
en 13 mediante adjudicación directa, los cuales se efectuaron de conformidad con la 
normativa, montos máximos autorizados y el dictamen debidamente fundado y motivado 
para la excepción a la Licitación Pública; asimismo, se constató que los proveedores no se 
encontraron inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública; sin embargo, 
en 4 licitaciones públicas y en 2 invitaciones a cuando menos tres personas, las actas de junta 
de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas y de fallo no cuentan con la totalidad 
de las firmas; en 1 licitación los participantes no presentaron el escrito mediante el cual el 
licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni la declaración de integridad; en 6 
adjudicaciones directas, 2 invitaciones a cuando menos tres personas y 3 licitaciones públicas 
no cuentan con la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales; asimismo, el proveedor 
Agencia de Contratación de Servicios Profesionales, S. A. de C. V., presentó en dos ocasiones 
la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales alterada o apócrifa. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/623/07/2020. 

Respecto de la documentación presumiblemente alterada y apócrifa que el proveedor 
Agencia de Contratación de Servicios Profesionales, S.A. de C.V., proporcionó en los 
procedimientos adquisitivos la observación subsiste, en incumplimiento de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 69. 

Por lo que se solventa parcialmente lo observado. 

2019-B-20000-19-1003-16-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la Auditoría Especial 
de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la Federación realice las 
investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, determine la presunta 
responsabilidad administrativa correspondiente. 

29.  Se verificó que las adquisiciones efectuadas se ampararon en un contrato o pedido 
debidamente formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en las disposiciones 
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jurídicas aplicables, sin embargo, se detectó que los SSO pagaron con recursos FASSA 475.5 
miles de pesos al proveedor LUHAN soluciones inteligentes y servicios, S.C., 339.9 miles de 
pesos, correspondiente al contrato número 273/2019 y 135.6 miles de pesos por diferentes 
trabajos realizados; sin embargo, dicho proveedor se encuentra bajo el supuesto establecido 
en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de ASF, proporcionó la documentación que acreditó el reintegro de los recursos 
por 475,530.00 pesos, más los rendimientos financieros por 3,614.00 pesos, a la TESOFE, con 
lo que se solventa lo observado. 

30.  Se verificó que los SSO pagaron 10 facturas, las cuales en su conjunto importan 15.9 miles 
de pesos, por concepto de corona floral por fallecimiento, gasto que no está relacionado con 
el objetivo del fondo. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de ASF, proporcionó la documentación que acreditó el reintegro de los recursos 
por 15,882.00 pesos, más los rendimientos financieros por 121.00 pesos, a la TESOFE, con lo 
que se solventa lo observado. 

31.  Se constató que los SSO pagaron con recursos del FASSA 2019 la factura A 28166, de fecha 
19 de marzo de 2019, al proveedor Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de 
C. V., por un importe de 6,776.8 miles de pesos, factura que corresponde al convenio BIRMEX-
OPD-OAX-020/2018 celebrado en el ejercicio 2018; asimismo, pagaron la factura FD 19753, 
de fecha 19 de abril de 2019, del proveedor FUCAM, S. C., por un importe de 1,999.6 miles de 
pesos, factura correspondiente al contrato número SSO-URMSG-DA-AD-20 2018 del mismo 
proveedor, celebrado en el ejercicio 2018, pagando indebidamente 8,776.4 miles de pesos 
con recursos FASSA 2019 de contratos celebrados en el ejercicio fiscal 2018, en 
incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 23, 
35, y 54, y del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículos 64 fracción III, 65 fracción III y 66 fracciones II y III. 

2019-A-20000-19-1003-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 8,776,461.20 pesos (ocho millones setecientos setenta y seis mil cuatrocientos 
sesenta y un pesos 20/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago realizado por los 
Servicios de Salud de Oaxaca de la factura A 28166 del proveedor Laboratorios de Biológicos 
y Reactivos de México, S. A. de C. V., por un importe de 6,776,823.20 pesos (seis millones 
setecientos setenta y seis mil ochocientos veintitrés pesos 20/100M.N.), que corresponde al 
convenio BIRMEX-OPD-OAX-020/2018 del ejercicio 2018; asimismo, por el pago de la factura 
FD 19753, del proveedor FUCAM, S. C., por un importe de 1,999,608.00 pesos (un millón 
novecientos noventa y nueve mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 
contrato SSO-URMSG-DA-AD-20 2018, del ejercicio 2018, en incumplimiento de la Ley Federal 
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de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos, 23, 35 y 54, y del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 64, fracción III, 65, 
fracción III y 66, fracciones II y III. 

32.  Se constató que los SSO no aplicaron penas convencionales.  

33.  De una muestra seleccionada de 8,112.2 miles de pesos de medicamentos y bienes 
muebles, se constató documentalmente que los SSO recibieron los medicamentos y bienes 
muebles en su almacén; sin embargo, una vez efectuada la visita física en el Centro de Salud 
Urbano número 1 de Oaxaca y en el almacén, no se pudo constatar físicamente la existencia 
y resguardo de los bienes adquiridos, por un importe de 8,041.9 miles de pesos, en 
incumplimiento de Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 23. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de ASF, proporcionó documentación que acreditó la aplicación de los recursos 
en los objetivos por 7,341,516.56 pesos, quedando pendiente de aclarar 700,403.36 pesos, 
cantidad que deberá reintegrar a la TESOFE, por lo que solventa parcialmente lo observado. 

2019-A-20000-19-1003-06-005   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 700,403.36 pesos (setecientos mil cuatrocientos tres pesos 36/100 M.N.), más las 
actualizaciones generadas desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la 
Federación, por los bienes adquiridos por los Servicios de Salud de Oaxaca de los cuales no 
acreditaron su existencia, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículo 23. 

34.  Con la revisión a la documentación comprobatoria del gasto, se verificó el aseguramiento 
de la plantilla vehicular de los SSO mediante contrato número 17/2019 del proveedor HDI 
Seguros, S.A. de C.V., por un importe de 11,831.9 miles de pesos, importe pagado con 
diferentes fuentes de financiamiento y lo correspondiente al pago con recursos de FASSA fue 
por un importe de 7,557.1 miles de pesos, por medio de la factura número HRFA 12030849; 
sin embargo, se detectó que se aseguraron 5 vehículos que no se encuentran en la plantilla 
vehicular, 2 vehículos asegurados fueron dados de baja, 2 vehículos asegurados fueron 
robados y 13 vehículos asegurados no se localizaron, y se determinó un pago indebido por 
221.5 miles de pesos. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación que acreditó el reintegro de los recursos 
por 33,526.00 pesos, más los rendimientos financieros por 476.07 pesos, a la TESOFE; 
asimismo, proporcionó documentación que acreditó la aplicación de los recursos en los 
objetivos del programa por 187,968.82 pesos, con lo que se solventa lo observado. 
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TRANSPARENCIA 

35.  Los SSO reportaron los cuatro trimestres del Formato Nivel Financiero, sobre las 
operaciones efectuadas con recursos del FASSA 2019; sin embargo, no guarda coincidencia 
entre la información financiera al cierre del ejercicio de 2019 y la reportada en las partidas 
genéricas del Formato Nivel Financiero; asimismo, la información no se puso a disposición del 
público en general en el periódico local del estado. 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de 
Oaxaca inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas 
de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente número DQDI-
B/666/08/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

36.  El Gobierno del estado de Oaxaca no presentó evidencia del Plan Anual de Evaluación 
2019 (PAE), ni de la publicación en su página de internet, en donde se incluyera la evaluación 
del Fondo; tampoco se presentó información sobre la evaluación del fondo de años 
anteriores, de acuerdo con la normativa correspondiente. 

2019-A-20000-19-1003-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Oaxaca lleve a cabo las acciones que promuevan la 
coordinación necesaria con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, a efecto de que se establezcan los 
mecanismos para que las evaluaciones que realicen estas instituciones y el estado a los fondos 
y programas financiados con el gasto federalizado, guarden congruencia y generen una 
sinergia que incremente los resultados obtenidos, a fin de coadyuvar al fortalecimiento de los 
impactos de los programas federales ejecutados por el Gobierno de Estado de Oaxaca. 

Recuperaciones Operadas, Cargas Financieras y Montos por Aclarar 

Se determinó un monto por 1,488,432,990.37 pesos, en el transcurso de la revisión se 
recuperaron recursos por 9,991,476.49 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 
11,141.28 pesos se generaron por cargas financieras; 1,478,441,513.88 pesos están 
pendientes de aclaración. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección, Controles 
internos y Vigilancia y rendición de cuentas. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 36 resultados, de los cuales,  en 9 no se detectaron irregularidades y 18 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 9 
restantes generaron:  
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1 Recomendación, 3 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 1 
Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 5 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 4,120,328.0 miles de pesos, que 
representó el 89.5% de los 4,603,048.6 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de 
Oaxaca mediante el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; la auditoría se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. Al 31 de diciembre de 2019, el Estado de Oaxaca había devengado el 98.9% de 
los recursos transferidos a esta fecha por 4,564,641.9 miles de pesos considerados por los 
SSO como recursos del FASSA 2019. 

En el ejercicio de los recursos el Gobierno del Estado de Oaxaca incurrió en inobservancias de 
la normativa, principalmente en materia de transferencia de recursos, registros contables, 
destino de los recursos, servicios personales y adquisiciones, respecto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaría de Salud; que generaron un probable daño a la Hacienda Pública Federal por un 
importe de 1,488,432.9 miles de pesos, el cual representa el 36.1% de la muestra auditada; 
las observaciones determinadas originaron la promoción de las acciones correspondientes. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca remitió documentación para la atención y seguimiento de 
los acuerdos establecidos en materia de Control Interno. 

Se incumplieron las obligaciones de transparencia sobre la gestión del Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud, ya que los informes enviados a la SHCP por el Gobierno del Estado 
de Oaxaca no guardan coincidencia con la información sobre el ejercicio y destino de los 
recursos; tampoco realizó la evaluación sobre los resultados del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud, lo cual limitó al Gobierno del Estado de Oaxaca de conocer sus 
debilidades y áreas de mejora. 

En conclusión el Gobierno del Estado de Oaxaca no realizó una gestión eficiente y 
transparente de los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, apegada 
a la normativa que regula su ejercicio y no se cumplieron sus objetivos y metas. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Vicente Chavez Astorga  L.C. Octavio Mena Alarcón 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió los oficios números 
SCTG/SASO/1070/2020, SCTG/SASO/1115/2020, SCTG/SASO/1155/2020 de fechas 21,23,24 
de julio de 2020, SCTG/SASO/1250/2020, SCTG/SASO/1367/2020 de fechas 6 y 24 de agosto 
de 2020 y SCTG/SASO/1523/2020 del 10 de septiembre de 2020 mediante los cuales presentó 
información con el propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis 
efectuado por la Unidad Auditora a la información y documentación proporcionada por el 
ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 
11, 12, 24, 26, 28, 29, 32, 34 y 37  se consideran como no atendidos. 
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